COMUNICACIÓN OFICIAL: RELANZAMIENTO CONVOCATORIA APOYO A PROYECTOS PILOTO DEMOSTRATIVOS 
Desde el Programa Amazonia+, financiado por la Unión Europea e implementado por la Agencia Italiana de Cooperación para el Desarrollo AICS, FIAP Cooperación Española, y Expertise France EF, se ha seleccionado un consorcio de socios implementadores de apoyo para AICS, liderado por COOPI – Cooperazione Internazionale, junto a las universidades Universidad Nacional Abierta y a distancia -UNAD - (Colombia) y la Universidad San Francisco de Quito - USFQ - (Ecuador). 
En este contexto se informa que se realiza el relanzamiento de la convocatoria para el apoyo a Proyectos Piloto Demostrativos en el ámbito de la prevención de incendios forestales, lucha contra la deforestación y la degradación forestal inicialmente publicada el 14 de octubre de 2025. 

Este relanzamiento se realiza con el fin de ampliar la participación extendiendo el plazo para la presentación de propuestas, hasta el 30 de enero de 2026. A la fecha está por asignar el apoyo a 3 proyectos, en la medida en que en el lanzamiento inicial se ha seleccionado una organización beneficiaria. 

Invitamos a postular y presentar sus propuestas a: 
· Asociaciones comunitarias y productivas (cooperativas, asociaciones campesinas, organizaciones de mujeres, de jóvenes y productores), constituidas legalmente (persona jurídica) con interés en implementar alternativas sostenibles de manejo forestal.
· Autoridades ambientales y entidades territoriales responsables de la planificación, ordenamiento y gestión forestal.
· Organizaciones de gestión de áreas protegidas (presentes en parques nacionales, reservas comunitarias, corredores biológicos, entre otros).
· Organizaciones de la sociedad civil y ONG locales con experiencia en conservación, desarrollo sostenible o prevención de incendios forestales.
· Centros de investigación y universidades que hagan parte de la Red de Universidades Amazónicas constituida en el marco del Proyecto Amazonia Viva, que puedan aportar conocimiento técnico y validación científica a las prácticas de manejo sostenible, motivando con ello la réplica y escalabilidad de las acciones revisar los ajustes señalados en este documento actualizado. 

Agradecemos revisar al detalle los Términos de Referencia y presentar sus propuestas hasta el 30 de enero de 2026 de acuerdo con las condiciones establecidas en este documento. 

Bogotá, Colombia. 
04 de diciembre de 2025

